
   

 

   

 

 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso APREHENSIÓN 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

Demandado: JUAN DIEGO OSORIO GRAJALES C.C 70.137.099 

Radicado 05 001 40 03 014 2021-00577-00 

Asunto ACEPTA DESISTIMIENTO 

AUTO  1067 

 

Se incorporan los memoriales allegados por la parte demandante visible en archivos 

pdf. 23 a 25 del expediente digital.  

 

Conforme a memorial del 19 de mayo de 2022 visible a pdf 22 del expediente judicial, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P., acéptese la revocatoria del 

poder inicialmente conferido por la entidad ejecutante a DIANA ESPERANZA LEÓN 

LIZARAZO con C.C 52.008.552 y portadora de la Tarjeta Profesional Nº. 101.541 del 

C.S. de la Judicatura. En su reemplazo, se RECONOCE personería a la nueva 

profesional del derecho designada KATHERIN LÓPEZ SÁNCHEZ, con C.C 

1.018.453.278 y portadora de la Tarjeta Profesional Nº. 371.970 del C.S. de la 

Judicatura, para que, al interior de este proceso, continúe ejerciendo la 

representación de los intereses del demandante, en los términos y condiciones del 

poder que le confirió.  

 

De otra parte, a memorial obrante en el plenario del 18 de abril de 2023 visible a 

pdf 25 del expediente digital, pone en conocimiento el cumplimiento del objeto del 

presente asunto y, en consecuencia, solicita: “(…) 1. Teniendo en cuenta que el 12 

de abril de 2023, fue inmovilizado el vehículo de placas HGU697 según consta en los 

documentos que se aportaron por parte de autoridad competente en su Despacho, 

Solicito comedidamente se sirva oficiar a la SIJIN para que cancele la alerta de 

aprehensión y entrega de vehículo placas HGU697 toda vez que se ha dado 

cumplimiento al objeto de la solicitud como consecuencia de la aprehensión del 

vehículo bajo el mecanismo de pago directo para la ejecución de garantía mobiliaria. 

2. Solicito comedidamente a su Despacho se sirva oficiar al PARQUEADERO 

JUDICIAL SIA para que se disponga a permitir retirar el vehículo que se encuentra 

en sus instalaciones, a alguno de los funcionarios y/o persona autorizada por 

BANCOLOMBIA S.A. 3. Solicito se sirva ordenar el desglose de los documentos 

allegados como base de la petición de inmovilización y entrega de vehículo.”  



   

 

   

 

 

 

El Despacho interpretará tal solicitud como un desistimiento del trámite 

extraprocesal de aprehensión y entrega del vehículo con Placas HGU697, Clase 

CAMIONETA, Marca TOYOTA Línea HILUX Modelo 2014, Color SUPER BLANCO 

Motor 1KDA119411 Chasis 8AJFZ29G2E6166129 Servicio PARTICULAR, de 

propiedad y tenencia de JUAN DIEGO OSORIO GRAJALES con C.C 70.137.099, 

misma que aceptará sin lugar a condena en costas, de conformidad con lo deprecado 

y con la normatividad que rige el asunto.  

 

En cuanto a la solicitud de que se emita el oficio de levantamiento de orden de 

aprehensión dirigido a la SIJIN, la misma será negada toda vez que no se ordenó 

oficiar a esta entidad, en el presente caso se procedió a emitir despacho comisorio 

número 020 del 15 de diciembre de 2021, dirigido al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 

LA CIUDAD DE MEDELLÍN (REPARTO), para que este procediera con la aprehensión 

y posterior entrega al acreedor.  

 

Se ordenará informar la presente decisión a los INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA 

CIUDAD DE MEDELLÍN (REPARTO) con el fin de que proceda a la devolución del 

Comisorio No 020 del 15 de diciembre de 2021, o realice las anotaciones pertinentes. 

En igual sentido por ser procedente su solicitud, se procederá oficiar al parqueadero 

SIA para que este proceda con la entrega del vehículo objeto de aprehensión al 

acreedor BANCOLOMBIA S.A o la persona que esta entidad autorice para la entrega 

del vehículo. 

 
En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la presente diligencia 

extraprocesal de aprehensión y entrega promovida por BANCOLOMBIA S.A. con 

NIT 890.903.938-8, en contra del señor JUAN DIEGO OSORIO GRAJALES con 

C.C 70.137.099. 

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas, conforme a lo expuesto. 

 



   

 

   

 

TERCERO. - Se ORDENA oficiar a al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE 

MEDELLÍN (REPARTO) para que proceda con la devolución del Comisorio No 020 del 

15 de diciembre de 2021, o realice las anotaciones pertinentes. 

 

CUARTO. - Ordenar y oficiar al parqueadero SIA la entrega del vehículo Placas 

HGU697, Clase CAMIONETA, Marca TOYOTA Línea HILUX Modelo 2014, Color 

SUPER BLANCO Motor 1KDA119411 Chasis 8AJFZ29G2E6166129 Servicio 

PARTICULAR, de propiedad y tenencia de JUAN DIEGO OSORIO GRAJALES con 

C.C 70.137.099, al acreedor prendario BANCOLOMBIA S.A con NIT. 890.903.938-8 

o la persona que esta entidad autorice para la entrega del vehículo. 

 

QUINTO. - No se hace necesario ordenar la devolución de los anexos, ni desglose 

de los mismos dado que la demanda fue presentada de manera digital. 

 

SEXTO. - Se ordena el archivo de las presentes diligencias previa baja en el sistema 

de radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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